
PAROLE HUMANITARIO PARA INDIVIDUOS RESIDENTES EN
EL EXTRANJERO

➔ ¿QUÉ ES EL PAROLE O PERMISO HUMANITARIO?

El parole humanitario se proporciona a individuos que viven en el extranjero y que no pueden
ingresar en EEUU de otra forma legal. Es un permiso para entrar y permanecer en EEUU durante
un periodo de tiempo limitado. Las personas que ingresan en EEUU con parole también pueden
solicitar un permiso de trabajo, de la misma duración que el parole. Sin embargo, el parole
humanitario no es un visado ni una forma de estatus permanente en EEUU.

Según la ley establecida, se le puede proporcionar parole a una gran variedad de personas, pero
el Departamento de Seguridad Nacional (DHS) ha utilizado su autoridad para brindar parole en
muy pocos casos, creando a menudo programas específicos para residentes de ciertos países.

¿CÓMO PUEDO SOLICITAR PAROLE HUMANITARIO?

Las solicitudes de parole humanitario las determina el Servicio Americano de Ciudadanía e
Inmigración (USCIS) de forma individualizada. Si USCIS aprueba una solicitud de parole
humanitario, el individuo puede solicitar un documento de viaje en el consulado estadounidense
más cercano. Una vez tenga el documento de viaje, el solicitante puede viajar a EEUU y
presentar su documento a Aduanas y Protección Fronteriza (CBP). Si CBP aprueba su entrada, se
le permitirá el ingreso en EEUU al solicitante durante un periodo de tiempo limitado, el cual será
indicado con un sello de entrada en su pasaporte u otros documentos de viaje.

¿ENTONCES, CUMPLE MI FAMILIAR LOS REQUISITOS PARA EL PAROLE
HUMANITARIO?

Échele un vistazo a nuestra tabla de parole para ver si su familiar cumple los requisitos
necesarios. Pero, recuerde, parole es un programa discrecional y existen excepciones sobre quién
puede solicitar parole, como haber recibido previamente una orden de deportación. Si cree que su
familiar cumple los requisitos, pida una cita para recibir asesoramiento legal.
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TIPOS DE PAROLE PAÍSES A LOS QUE SE APLICA

PERMISO HUMANITARIO O DE BENEFICIO PÚBLICO SIGNIFICATIVOS: 1 año
Quién puede solicitar: todo el mundo, incluyendo el mismo beneficiario, siempre que tenga apoyo económico en
EEUU.
Quien se puede beneficiar: aquellos con motivos humanitarios o de beneficio público significativos

X X X X X X X X

PROGRAMA PARAMENORES CENTROAMERICANOS (CAM): 2 años
Quién puede solicitar: padres (biológicos, adoptivos, o por matrimonio) o tutores legales que cumplan los requisitos
de estatus migratorio. Los estatus migratorios aptos incluyen: residencia permanente, estatus de protección temporal,
consideración de acción diferida, parole (durante al menos un año), salida forzosa diferida, suspensión de
deportación, y aquellos con peticiones de asilo o estatus U no inmigrante pendientes (si se aplicó antes del 15 de
mayo de 2021).
Quien se puede beneficiar: menores de 21 años que estén solteros y que sean de uno de los países incluidos, y sus
familiares cercanos. Entre los familiares cercanos se incluyen: (1) hijos del menor, si son solteros y tienen menos de
21 años; (2) padres del menor (biológicos o por matrimonio) si viven en el mismo domicilio que el menor; (3) el
principal cuidador del menor.

X X X

PROCESOS PARA CUBANOS, HAITIANOS, NICARAGÜENSES Y VENEZOLANOS (CHNV): 3 años
Quién puede solicitar: ciudadanos estadounidenses, residentes permanentes, o individuos que cumplan los requisitos
de estatus migratorio. Los estatus migratorios aptos incluyen: estatus de protección temporal, consideración de acción
diferida, parole, salida forzosa diferida, suspensión de deportación, y asilo.
Quien se puede beneficiar: nacionales y familiares cercanos de los países incluidos. Entre los familiares cercanos
se incluyen esposos, parejas de hecho, e hijos solteros menores de 21 años.

X X X X

PROCESOS DE PERMISOS HUMANITARIOS DE REUNIFICACIÓN FAMILIAR: 3 años
Quién puede solicitar: solo ciudadanos estadounidenses y residentes permanentes. Solo por invitación.
Quien se puede beneficiar: deben tener un I-130 aprobado y recibir una invitación.
Beneficiarios familiares adicionales: esposos e hijos solteros menores de 21 años.
Si el solicitante es un ciudadano estadounidense, sus familiares cercanos (esposos e hijos solteros menores de 21
años) no podrán beneficiarse del programa en los casos de los programas especiales para Cuba y Haití.
Actualmente no se están enviando nuevas invitaciones a ciudadanos cubanos o haitianos.

X X X X X X


